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NOTA DE ADJUDICACION
AEV/DIR.CHU/ACP NOT/Nro.0303/2025

cóotco DEL pRocESo oe conrnrrlcróN: AEV.CH.DC O7O/25

oBJETo DE LA coNTRAtaclóN: ruspecroRfn PARA EL PRoYEcro DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
DE SUCRE - FASE (LXXX|V) 2025 -
CHUQUISACA (PRIMERA CONVOCATORIA
SEGUNDA PUBLICACION)

02 de julio de 2025

En cumplimiento con las funciones establecidas del Responsable de Contratación Directa (RCD)
establec¡das en el Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultorla para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales
de Vivienda y, de acuerdo a la recomendación efectuada en el lnforme de la Comisión de Evaluación
y Calif¡cac¡ón se resuelve:

Primsro: Adjudicar el proceso de contratación "INSPECTORIA PARA EL PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SUCRE _ FASE (LXXXIV) 2025.
CHUQUISACA (PRIMERA CONVOCATORIA SEGUNDA PUBLICACION)' con Código lnterno:
AEV-CH-DC 070/25 en favor del proponente Enrpresa Unipersonal KILERICK CONSULTORA
Y CONSTRUCTORA, con su Roprosentante Legal Cristhian Er¡ck L¡naros Barja, por un
monto total de Bs. 115.543,10 (C¡ento Qu¡nce M¡l Qu¡nientos Cuarenta y Tres 101100
boliv¡anos). toda vez que, ha cumplido con los requ¡sitos establecidos en los Términos de
Referenc¡a, obten¡endo un puntaje de 52.03 puntos. con un plazo de ejecución de 195 (Ciento
Noventa y C¡nco) días.
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RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA . RCD


